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b) Los demás, 1,50 pesetas linea, . 

i l í lÉ 

D e W é i i de Hac í e iu 

ü s l m i n de Rentas mittas 
Arbitrio de Consumos de Lujo 

E n el Boletín Oficial del Estado de 
fecha 10 de los corrientes se publica 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 31 de Diciembre de 1947 por la 
que se dictan las normas para que 
el arbitrio de Consumos de Lujo de 
aquellos Ayuntamientos de menos 
de 5.000 habitantes, sea administra
do por las Delegaciones de Hacien
da. P o d r á n asimismo acogerse a este 
régimen los Ayuntamientos de ma
yor n ú m e r o de habitantes que lo so
liciten del M . de Hacienda, dentro 
del mes de Enero. 

E n la citada Orden se determina 
el procedimiento por el que ha de 
regularse la admin i s t r ac ión del cita
do arbitrio y se establece el sistema 
de concierto con los gremios para el 
pago del mismo, seña lándose los 
epígrafes de las tarifas ^del arbitrio 
que pueden acumularse para la 
const i tución de los gremios, cuya 
const i tución h a b r á de verificarse de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Base 35 de las de Ordenac ión d é l a 
Contr ibución Industrial de 11 de 
Mayo de 1926 y el Estatuto Mun ic i 
pal en su ar t ícu lo 450. 

Los conciertos h a b r á n de solici
tarse directamente de los Ayunta

mientos dentro del corriente mes de 
Enero haciendo constar en la peti 
ción los datos que en la Orden se 
indican. i 

Caso de llegarse a un acuerdo en- j 
tre el gremio y el Ayuntamiento, se 
levan ta rá acta por triplicado, desti
n á n d o s e un ejemplar para la Dele
gación de Hacienda, otro para el i 
Ayuntamiento y otro para el gremio. 

| Dichos conciertos h a b r á n de cele- i 
brarse antes dé la t e r m i n a c i ó n del • 
mes de febrero, y su ingreso se veri- i 
ficará dentro del 2.° mes de cada ' 
trimestre. I 

Caso de no ponerse de acuerdo, se 
remi t i r án por ambas partes los an-*? 
tecedentes a la Delegación de H a 
cienda. . | 

Cuando en la localidad no exista 
m á s que un contribuyente o :haya 
varios que no se hayan puesto de 
acuerdo para la cons t i tuc ión del 
gremio, se puede concertar i nd iv i 
dualmente con cada uno de ellos. I 

Los industriales que estuviesen i 
concertados en 31-12-1947 continua-1 
r á n con el mismo concierto. Estos | 
conciertos p rec i sa rán su ra t i f icación j 
por la Delegación de Hacienda, a 
cuyo efecto se remi t i r á re lac ión de 
industriales concertados y cantida
des seña ladas a cada uno. 

Los industriales no concertados 
t r i b u t a r á n por dec la rac ión jurada, 
debiendo de presentarla dentro de 
los diez primeros días de cada mes 
en el Ayuntamiento, haciendo cons- í 
tar las ventas realizadas en el mes! 

I 

anterior. Los ingresos se h a r á n por 
giro postal al Depositario Pagador 
de la Delegación de Hacienda. 

L a norma 11 señala el procedi
miento para la r ecaudac ión del ar
bitrio correspondiente a espectácu
los cuando se hallen concertados^ 

L a norma 29 señala la colabora
ción que deben prestar las Corpora
ciones locales, en cumplimiento de 
lo cual, dentro del corriente mes de 
Enero, deberán remitir los Ayunta
mientos una .relación de contribuyen
tes clasificada por epígrafes, con los 
siguientes datos: 

Nombre y apellidos. 
Domic i l io de la industria, 

, Cantidad satisfecha durante 1947 
por el arbitrio. 

E n la primera quincena de los 
trimestres sucesivos remi t i rá rela
c ión de altas y bajas producidas en 
el trimestre anterior. 

Se encarece a los señores Alcaldes 
de los Ayuntamientos incluidos en 
la Orden citada, estudien con dete
nimiento los preceptos emitidos en 
la ñ i i sma, de los cuales se transcri
ben los m á s fundamentales, al objeto 
de cumpl i r con la mayor di l igencia 
todo lo que en la misma se ordena. 

León, 12 de Enero de 1 9 4 8 , - E l 
Administrador de Rentas P ú b l i c a s , 
José María Romero.—V.0 B.0: E l De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 134 
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IEFATHRA DE OBRAS PUBLICA Profincia de León 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Diciembre de 1947. 

Umro 
de 

orden 

5.908 
5.909 
5.910 
5.911 
5.912 
5.913 
5.9U 
5.915 
5.916 
5.917 
5.918 
5.919 
5.920 
5.921 
5.922 
5.923 
5.924 
5.925 
5.926 
•5 927 
5.928 
5.929 

Glasé 

1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2a 
1. a 
2. a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2 a 
1. a 
2. a 
2.a 

N O M B R E S 

Antonio Montero Rodríguez... 
Enrique González Menéndez.. 
Eduardo García Alvarez 
Félix Martínez Casado , i 
Francisco Mateos Santamaría.. 
Santiago Aparicio Miguélez. 
Eradio Alejandro RojoCasielles 
José María Cañón Escudero. 
Cecilio Santamaría. Osório. .. 
Santos Gütiérrez Alvarez, . . . 
Ricardo Martínez Gutiérrez. 
Sebastián Vizcay Lecurriberri. 
Francisco Inocencio Martínez González 
Manuel González Miguélez.. 
Julio-Bonifacio Gago Aiáez,. 
Urbano Cerezo Campelo.. . . 
Amado Alvarez Recio ^. 
Vicente Rodríguez Basurto.... 
Enrique Carbajal Alonso. . . . 
Angel losé Girón Manrique. 
Íuan-Bautista García Arias.. 
Pedro Lombas Huerta 

N O M B R E S 

Del padre 

Antonio.. , 
[ o s é . . * . . . . , 
Eduardo.... 
Eutimio . . . 
Valentín.. . . 
Agustín . . . . 
Eradio.. 
Rafael . . . . . 
í u l i á n . . . . . . 
Lucinio. . . . , 
Enrique. . . 
Pedro . . . . . 
M i g u e l . . . . 
Manuel. . . . 
J o s é . . . . . . . 
Rodrigo.. . 
Crescencio. 
Higinio . . . . 
Enrique 1..... 
losé 
Santiago.,. 
Rogelio . . . 

De la madre 

Rosa 
Florentina.. 
Manuela.... 
Vicenta . . . . 
Celestina... 
Adela . . . . . . 
Elena. . . . . . . 
M a r í a . . . . . . 
Bárbara . . . 
Es te la . . . . . . 
justa 
Martina . . . . 
Teresa 
Veneranda. 
Mercedes... 
Luisa . . . . . . 
Adoración.. 
Luisa 
Anunciación 
Candelas. 
Guadalupe.. 
Josefa.... 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

Septiembre. 
Enero 
M a y o . . . . . . . 
Mayo , 
Octubre 
Junio 
Mayo 
Marzo 
A b r i l 
Mayo 
Febrero, . . . 
Marzo 
Septiembre. 
A b r i l v . 
Junio 
Tulio.. 
Junio 
fulio., ...<. 
E n e r o . . . . . . 
Octubre.. . . 
Mayo 
Septiembre. 

Año 

1923 
1902 
1917 
1927 
1904 
1911 
1923 
1927 
1927 
1918 
1909 
191-1 
1924 
1927 
1918 
1922 
1924 
1926 
1928 
1919 
1913 
1929 

L U G A R 

Oviedo. 
Degañal 
Navatejera 
Villivañe... . . . . . . . 
Herreros de J . . . . 
Vlllarío del Páramo.'. 
Vafladolid 
Masilla de las Malas.. 
Moscas del Páramo. •. 
Matallana Torio. 
Chozas de Arriba 
Oroz-Botélú 
Villoría de O . . . . 
Vaile 
León 
Comilón 
Aleje 
San Sebastián.. . 
Matarra-Vigo.. . 
Astorga • •,• • 
Peredil la; . . . . . . . . 
Buiza . . . . . . . . . . . 

Provincia 

Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Valladolid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Navarra. 
León. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Guipúzcoa. 
Pontevedra. 
León. 
Idem. 
Idem. 

León, 3 de Enero de 1948.—El Ingeniero Jefe, F i o Cela. 72 

Dirección General de Ganadería Servicio provincia! fie Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E D I C I E M B R E D E 1947 

E S T A D O demostratioo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: V 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía. . . . 
Idem 
Peste A v i a r . . . . . . 
Peste Porcina 
Septicemia Hem, 
Viruela Ovina. . . 
Idem 
Idem 
ídem 

P A R T I D O 

Astorga 
León.. , 
Valencia D . Juan... 
Astorga, 
Villafranca 
L a B a ñ e z á . . . . . . . . . 
Astorga , 
Valencia DVJuan.. . 
Astorga 

MUNICIPIO 

Llamns de la Ribera... 
San Andiés del Rabanedo 
Valderas\ , 
Villamegil . . • 
Candín 
Castrocálbón -
Villagatón.. , 
Matadeón de los Oteros. 
Lucillo 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . . . , 
Idem 
Aviar . . . . 
Porcina . . 
Idem , 
Ovina . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . v. 

i5 i 
s 

2 
2 

37 
22 

48 

37 
22 
3 

10 
1 

12 

7 
a 
3 

36 

León, 5 de Enero de 1948.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 98 



BISIMTO HINEM BE LEÍN 
LÍNEAS E L E C T R I C A S 

A N U N C I O 
L a Sociedad ^Isidoro Rodrigáñez», 

S. A , , explotadora del grupo minero 
«Quiquis», situado en té rmino del 
Ayuntamiento de Folgoso de la R i 
bera, ha solicitado autor ización para 
construir una linea eléctrica de 28 
metros de longitud, en el paraje de
nominado «Arroyo de Corongas», 
qué se der ivará de la l ínea eléctrica 
que arranca desde el transforma
dor en servicio situado en la plaza 
del citado grupo «Quiquis» hasta el 
paraje de «El Porti l lo». 

L a energía se t ranspor ta rá en for
ma de corriente alterna trifásica a 
50 per íodos y tensión de 30.000 vol
tios y, dada la reducida longitud de 
la l ínea, ésta tendrá un solo vano, 
con una altura sobre el suelo de nue
ve metros, 

A l final de la línea en proyecto se 
ins ta la rá un transformador con Ca
pacidad de 75 K. V . A . 

Los terrenos que ha de ocupar esta 
pequeña ins ta lac ión se dice en la 
instancia que son propiedad de la 
Empresa. r , 

L o que se anuncia al públ ico para 
que, en el plazo de treinta días, pue-
danv presentar los que se crean per
judicados las reclamaciones oportu
nas, estando en dicho plazo el pro
yecto a la vista del públ ico en la 
Jefatura de Minas de León, 

León, 27 de Diciembre de 1947,— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

4376 N ú m . 16.-58,50 ptas. 
o • ' -v 

Negociado de explosivos 
Vista la instancia presentada por 

D, Francisco García .Suárez renun
ciando a la con t inuac ión del funcio
namiento del polvorín sito en térmi
no de Fabero, afecto a la explotación 
de las minas «Anita, Baldomera 2.a y 
Baldomera 5.a», se acordó acceder a 
lo solicitado, declarando caducada 
la au tor izac ión de fecha 9 de Ju l io 
de 1940, del citado polvor ín . 

León, 12 de Enero de 1948; -El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 147 

once a una, los días laborables, se 
anuncia al públ ico que dicho acto 
t endrá lugar, bajo la presidencia de 
m i an íor idad , el día dieciocho de 
Enero p róx imo y hora oficial de las 
once de su m a ñ a n a , en el salón de 
sesiones de esta Gasa Consistorial; 
ad jud icándose el arriendo al mejor 
postor, y siendo de cuenta del rama-

1 tan te los gastos de inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
presente edicto, cuyo importe satis 
fará en el acto del remate. 

L u c i l l o , 29 de Diciembre de 1947.— 
Él Alcalde, S. Mantecón. 

4365 N ú m . 17.-42,00 ptas. 

Propuestos suplementos y habi l i 
taciones de crédi to por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se expre
san, para atender a distintas obli
gaciones, el expediente que al efecto, 
se instruye se hal la de manifiesto al 
públ ico en la respectiva Secretaría 
munic ipa l , por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones. 

. Zotes del P á r a m o 102 

üliliímGlÉ Mmieiiai 
, Aguntamiento de 

Lucil lo 
Acordado por el Ayuntamiento 

pleno, en sesión de 21 de los corrien
tes, arrendar el arbitrio del vino 
para el ejercicio del año 1948, me
diante subasta por el sistema de pu
jas a la llana, por el tipo m í n i m o de 
catorce m i l (14.000) pesetas anuales 
y las condiciones del correspondien
te pliego, que se hal la expuesto y a 
disposición de quien interese, en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, de 

Cédulas de notificación 
Por la presente se notifica a l eje

cutado D, Jesús Arreguí Mendía, ve
cino que fué^ de Puente Almuhey 
hoy en ignorado paradero que en 
tercera subasta celebrada en el d ía 
catorce de Octubre pasado se ha 
admitido provisionalmente postura 
por el remate del vagón de mina 
embargado de cien pesetas, cuya 
postura puede mejorar persona que 
él presente en plazo de nueve días a 

| partir del en que sea publicada la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y haciendo el depósito que 
fija el a r t ículo 1500 o pagar la multa 
l ibrando los bienes, y transcurrido 
dicho plazo se a p r o b a r á el remate 
mandando llevarlo a efecto. 

Riaño a tres de Enero de m i l no
vecientos cuarenta y ocho, — E l Se
cretario jud ic ia l P . IL, J . Mart ínez 
Pérez . 35 

Por la presente se notifica al per
judicado Francisco Juan de Ada l -
meida (portugués), que tuvo su do
mici l io en Olleros de Sabero (León), 

| del que se ausentó con dirección a 
Barcelona, que por sentencia firme 
dictada por la Iltma. Audiencia Pro-

| v inc ia l de León en causa núm. 8 de 
1194?, por hurto, contra Felipe Diez 
j Diez, se ha ordenado la entrega de-
I finitiva de las doscientas pesetas que 
¡ tenía en depósito provisional, y a 
fin de hacerle saber dicha resolución 
expido la presente en Riaño, a 8 de 
Enero de 1948,—El Secretario Judi 
cial P . H . , (ilegible). 93 

MABISTRATÜRA BE TMBÍlfl 
— t 

Cédula de citación 
E n vir tud de lo acordado por el 

l imo. Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha, dictada 
en los autos n ú m , 6 de orden del a ñ o 
en curso, seguidos por D; Salustiano 
Sánchez F e r n á n d e z , contra la Com
pañía Ibér ica de Carbones Minera
les (C. I. G. A , M.), en ignorado pa
radero, se cita y emplaza a ésta para 
que comparezca en la Sala Audien
cia de esta Magistratura, sita en l a 
Calle O r d o ñ o II, n ú m . 27, al objeto 
de asistir ál acto de conci l iac ión y, 
en su caso, de juic io , que h a b r á n de 
tener lugar el día tres de Febrero 
p róx imo y hora de las once de la 
m a ñ a n a . Adviértasele que al ju ic io 
ha de concurrir con todos los me
dios de prueba de que intente va
lerse y que los expresados áctos no 
se suspenderán por falta de asisten
cia de las partes; prev in iéndole asi
mismo de que si no compareciere le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho. 

Y para que sirva de ci tación y em
plazamiento en legal forma a la 
C o m p a ñ í a Ibérica de Carbones M i 
nerales (C. I. C. A . M.), en ignorado 
paradero, se inserta la presente cé
dula en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en cumplimiento de lo 
acordado por el l imo . Sr, Magistra
do y prevenido en la Ley de En ju i 
ciamiento C i v i l . 

León, 2 de Enero de 1948 . -E l Se
cretario, Eduardo de Paz del Río,— 
Rubricado, 95* 

A N U N C I O P A R T I C U L A R : 

testes de Larrañaga Í Cía. 
Convocatoria a junta general 

Urbano Ramos Calderón, como 
mayor par t íc ipe y actual Adminis -
tradpr designado por la Jefatura de 
Minas de León, de las minas y bie
nes cedidos por L a r r a ñ a g a y C.a a 
sus acreedores reconocidos én la 
suspensión de pagos, por el presen
te convoca a Junta general a los 
acreedores de la masa, para acordar 
lo procedente en cuanto a la venta 
en públ ica subasta Notarial de los 
bienes cedidos, cuya Junta se cele
b r a r á el día 25 del actual y hora de; 
las doce, en L a Veci l la , a presencia 
del Notario de dicho Partido, que 
extenderá acta de su resultado. 

, Matallana, 13 de Enero de 1948.— 
Urbano Ramos, 

137 N ú m . 19.—30,00 ptas. 
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